N° 22
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las dos y quince minutos de la tarde del nueve de abril de mil novecientos treinta y cuatro, con asistencia de los señores Magistrados Trejos, Presidente accidental; Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Solórzano, Álvarez, Guzmán, Castro, Fernández y Picado y Conjuez Licenciado Manuel Echeverría Aguilar.
Artículo IV
	Tomado en consideración el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por José Salazar Ramírez a favor del ciudadano nicaragüense Pastor Herrera Talavera, fundado en que este se encuentra detenido arbitrariamente en la Cárcel Pública de Limón, y vistos: primero, el informe del Gobernador de esa provincia que manifiesta que en virtud de información levantada por denuncia de Otto Starke, el Poder Ejecutivo dispuso expulsar del país al mencionado Herrera Talavera por observar mala conducta, pero que actualmente se encuentra en libertad con la única restricción de presentarse diariamente a la Gobernación, mientras se dispone todo lo necesario para repatriarlo; y segundo, la información referida de la que aparece que Herrera Talavera es un vago habitual, que tiene el vicio de la marihuana, que es un ebrio consuetudinario, y además de eso un comunista de los más exaltados y de los que predican y aconsejan el asalto, el incendio y el asesinato, se resolvió: declarar sin lugar el recurso en examen porque la expulsión de Herrera Talavera tiene buena base en el artículo 2º de la Ley Nº 39 de 5 de marzo de 1931 y 1º de la Ley Nº 61 de 18 de marzo de 1933.
El Magistrado Guzmán Quirós votó porque se archivara el recurso por que se archivara el recurso por aparecer del informe del Gobernador que el citado Rivera Talavera actualmente se encuentra en libertad.


